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Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igUal o inferior . rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Mlmsterio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 143/1968, de 18 de enero, por el que se 
declara de uttlidad pÚblica la concentración parce
laría de la zona de Encinas de Abajo (secano) 
( Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Encinas de Abajo (secano) (Salaman
ca). puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concebtración dirigida al Ministerio de Agricultura. 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración ¡Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta &!l Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reUnión del dia doce de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Encinas de 
Abajo (secano) (Salamanca) . cuyo perimetro será, en prinCipio, 
el de la parte del término municipal delimitado de la siguiente 
forma: Norte. término de Cordovilla y canal de Babilafuente; 
Sur, finca del l . N. C. denominada «Cilbruelo» ; Este, términos 
de Cordovilla y Garcihernández, y Oeste, canal de Babilafuente. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apo~arll!-s 
a la concentración y se declara que las mejoras de mteres 
agricola privado que ' se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobré colonización de Interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los pár.rafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentraCIón Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
ilnlal o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Oecreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrlcultW'a, 
ADOLFO DIAZ-A.MBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 144/1968, de 18 de enero, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laría de la zona de Puebla de Azaba (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Puebla de Azaba (Salamanca) , 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han 
motivado la realización por el Servido Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cutlstanclas y poSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Minlstro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 

noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del ·Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Puebla 
de Azaba (Salamanca), cuyo perímetro será en prinCipio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todd ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo die7 de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispoSiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos Sesenta y ocho. 

El Ministro de Agrlcu·ltwra, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 145/1968, de 18 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de San Es
teban (Vizcaya) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Esteban (ViZcaya), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en soliCitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y poSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, .tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «Valle de Carranza». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Esteban (Vizcaya) . cuyo perímetro será en principio el de la 
parte del término municipal de Carranza (Vizcaya) , delimitado 
de la siguiente forma : Norte, arroyo Balastra; Sur, río Presas; 
Este, arroyo Balastra, carretera de Concha a VilIanueva, lio Pre
sas, y Oeste, arroyo La Herranz y finca de Inés Salnz Zaballa. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
IgLlal o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y o.cho. 

El Minist'ro d~ Agricu·ltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOR.ENO 

FRANCISCO FRANCO 


